
S · 3~.a ~ eSlOn u estraorctinaria en de EUeJ10 de '1900 
l>H1":SI¡'ENCIA DJ:<:L SE.ÑOR LAZCANO 

BU:M:.A.RIO 

Acta de la sesion anterior.- Cucnta.-A pe ti
cion del señor Gutiérrez (Ministro de Indus
tria i Obras Públicas) se acuerda preferencia 
al proyecto que autoriza la inversiOI1 de una 
suma de dinero en estudiar diversas seccio
nes del ferrocarrillonjitudinal.-Se pone en 
discusion i es aprobado el proyecto que au
toriza la espropiacion de los terrenos nece
sarios para la construccion del ferrocarril de 
Antofagasta a Mejillones.-Se ponen en dis
cusion las modificaciones hechas por la Cá
mara de Diputados en el proyecto de presu
puestos del Ministerio del Interior, i son 
aprobadas unas i desechadas otras.-Se le
vanta la sesion. 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannen, Pedro 

Saavedra, Cornelio 
Sanfuentes, Juan Luis 
Silva Ureta, Ignacio 
Tocornal, José 
Vial, Alejandro 
Vicuña, Claudio 

eo, Castellon, Charllle, Letelier, Mac 
her, Matte, Montt, Puga Borne (Minis
tro de Relacioues Esteriores), Reyes, Ro~ 
zas, SaaveJra, Sanfuelltes, Silva Urela, 
Tocornal, Varela i Vial, i los señores 
Ministros del Interior i de Justicia e los
truccion Pública. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

DilO de S. E. el Presidente de la Re
pública en el que inicia un proyecto de 
lei que lo autoriza para invertir h'lsta la 
suma de cincuenta mil pesos en la defen
sa de las ciudades de e opiapó i Vicuña 

~ contra las inundaci.ones de los rios i en 
. el socorro de los damnificados. 

Se reservó para segunda lectura. 
Barros Luco, Ramon 
Castellon, Juan 
Charme, Eduardo 
Eastman, Adolfo 
Escobar, Ramon 
Latorre, Juan José 
Mac Iver, Enrique 
Matte, Ricardo 

i los señores Ministros 
del Interior. de Rela-· 

Oficios 

Montt, Pedro 
Oliva, Daniel 
Rozas, Ramon Ricardo 

ciones Esteriores, Cul- . Cuat.ro de la Honorable Cámara de 
to i Colonizacion, de 
Hacienda, dl; Guerra Diputados: COll el primer\J devuelve apro-
i Marina, i de Industria· b:tdo, con modificaciones, el proyecto de 
i Obras Públicas. loi de presUpllesto~ do gastos de la Ad-

(ministracÍun Pública para el año de 1906, 

Acta 
en la parte correspondiente al .MmisterÍo 

(del Interior. 
Quedó en taula. Se leyó ijue a,trobada la siguiente: 
Con el ;;e~ulldo devuelve, asill1istllO, 

({SESION 35.a I<~STRAOROl;-'¡ARIA DEL 30 DEiaprubado COtl Illoditicaciolles , 01 pl"Dyeeto 
DIUIEMB[{E DE 1 D05 ¡de leí que cOIH:ede un suple¡uellto de 

;treinta i cinco mil P()StlS al ítCIIl 157G ele 
Asistieron los seüores Lazcalw, BaJ· (la partida 3;) del pr0supu'Jsb de HacÍen

maceda, Ballesterü', Ballut:'u, Btl.rrus Lu ,da, para recul1uúimÍ€l1tu de aaJitreras i 
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guaneras i levantamiento de planos i des- ~ Continüo, en seguida, la discusion jene-
lindes i para útiles de dibujo. ~ 1'<'11, pendiente en la i'cSiOll anterior, del 

Quedó para tabla. : proyecto de lei, rerllítido por la Honora-
Icen los Jos üItimos deYl1¡J\,·~ ~lj:l'O-' Lle Cúnal'u de Diputadus, que otorga re

bados, en los mismos tórminos que Jo hizo compensas a l()s sobrevivientes de la 
el Senado, el proyecto de lei que autori- campaila contra el Perú i Bolivia en 
;¡;a al Presidente de la Hepúbliea para 187D-1884, i deslJl18S de algunns observa
invertir hasta la cantidad de trescientos ciones del sefíor Mae I ver, se cerró el 
mil pesos en atender a los ga"tos orijina- debate, 
dos por la epidemia de viruelas i dellws Procedióse, en seguida, a consultar a 
enfermedades infecciosas; i el que auto- la Sala, en votacion llomitlul, pedida por 
riza al Presidente de la Hépúblic:a para el serlOr Ml1c Iver, acorca de si aprobaba 
invertir la suma do seis mil pesos en do- el proyecto ell jeneral, i resu]t\) la afirma
tal' de mobiliRrio a In, Intendencia de tiva por diez votos contra ocho, abste
Valdivia i cuatro mil pCHOS a 12_ Gober- niéndose de yotar el selíor Bannell. 
nacion de Pisagua. Votaron por la. afirmativa los señores 

Se ordenó comunicarlos a S. E. el Balmaceda, Ballesteros, Barros Luco, 
Presidente de la República. Lotelier, Matte, Rozas, San fuentes, Sil .. 

va U reta, 1'oco1'Oal i Presidente. 
Solicitudes 

U na do dUlI Alejandro 'rimo;]y Gallar
do, ex-sarjento mayor de Ejórcito, i 
actualmente comisario de la policía de 
Valparaiso, el! la que pide se le abonen, 
por gracia, Jos doce años cuatro mef'OS i 
quince días quc. ha servido en el Ejército, 
como servicios prestados en la policía, 
para los efectos de los beneficios de la ju
bilacion i retiro en esta última instítucion. 

Pasó a la Comision de Gobierno. 

Antes de entrar a la 6rden del día. el 
señor Rozas hizo indicacion para que', si 
en la sesion actunl uo alcanzaball él ser 
votados todos los artículos del proycc.to 
de lei que (¡torga l'ecompC:lU'as ti, los so' 
brevivieutes de la carnpnfía contra el Perú 
i Bolivia en 1879·¡ 584, cont¡nUal'flla Sa· 
la, ocu}x11111(H:? ele este negocio 011 las i'e
sioDos siguientes, con prderencia a todo 
otro asunto, hasta terminarlo, sin pel~jui. 
cio del despacho del proyE,cto de lei de 
presupuestos para el afío próximo. 

Esta indicacion fué impugnada por los 
señores .Mac Iver i Bannen. 

Terminados los incidentes, so votó la 
anterior indicacioll del selior ROZil3, i fué 
aprobadn por diez votos contra ocho, abs
teniéndose de votar el señor Puga Borne. 

Votaron por la negativa los señores 
Castellon, Charme, Mac 1 ver, l\10ntt, 
Reyes, Raa,vedra, Varela i Vial. 

Se abstuvo de votar el selíor Bannen. 
e onsiderado, en seguida, en particu

lar, a propuesta del señor Presidente, se 
puso en discusiofl el artículo 1.0, i el se· 
ñor Montt hizo indícacion para que en 
este artículo se agregaran las palabras z<i 
hubieren cumplido sesenta i cinco años 
de edad», despues de la frase «que hicie
ron la campaña contra el Perú i Bolivia 
en 1879-1584». 

El señor .Mac 1 ver pidió que se apla
zara la consideracion de este negooio has
ta que se halle presente en la Sala el se..., 
flOr 'Ministro de Guerra i Marina. 

Votada esl a indicacíon de aplazamien
to, flié aprobada por la unanimidad de 
dieeinusve votos. 

El ~eí'ior Reyes dijo que como pr'lba
blomcnte no podria asistir a las primeras 
sesioncs de la semana entrante, deseaba 
hacer esto preSGllte para que no se ere
yera que su inasistencia era debida a que 
atribuia poca importancia al asuuto en 
debate. 

Agregó Su Señoría, (1 ue si le era posi
hle cOllcurril', daría su voto a la indicacion 
fol'tllulndn por el honorable Senador de 
Cautin. 

So suspendió)~ sesion, i no continuó a 
segunda hora», 
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) La (;cJllli",;on de Gobiern0 se ha impues
~ 1 ( del proyecto de le;, i (l~cia,:¡o P)l'. S. K el 
< "'c:i,J.p,nt8 ele; lu Repúb]1ca, que tiene por 

Se dió cuenta.: 

loó Del siguiente lllcll::;nje.: (Lo S.~~. ,J i ~;~'i(,to ')I'Q::,HllZ'lr l-·g:Jlmente b Inspeecion 
Presidente de la República: J j{wl'dl i 'A.lmacelles de Pulidas, que ac-

'tunlmente suhsiste solo a vidud de decreto 
supremo i (ln 111 leí de presupuestos, i 
p/~l!' las raZOlles consigna/las en el preám-

Con el l'etiro del (:ontnt-nlmil'out'j dm hJio del r8sp0ctivo mensilje i las esplica
Alberto Silva Palma hel flueelado V,ll';];~t~; ,;j,::mes dadas pOI' el señul' Ministro del 
una plaza de este gl'adu en el eS(~:llafoll dc~; tJ~terior, Üenc al honol' de prop0neros que 
la Armada Noc'ional. ,J¡; deis vuestra apl'ob?cion renuciendo de 

El capitan de navío don Ptldro N. :'Ih:'-! tl'SS mil seiscientos a tres mil pesos el 
tínez reune, a. jui(~:o de! Gl,l.,ic)I'Ho, 10: lllé-¡ sl,cldo asignado al secJ'ctario-.archivero i 
ritos necesarios para el grado lllmedlata- ) d'stribuyendo la suma dedUCida en a~
mente superinr. ; ¡Yentar: de dos mil ~ci:,eientos a dos unl 

El ea?itt~n Mart¡t;~Z !ngresú 3..1 servicio i ochocientos pes.os el su~ldo del contado,r 
el4 de 31ml de 187ij, I tli~ne <1 la fecha, tO-i sCf>"undo' de md oellOclentos n (he; mIl 

J '..J d' - h' 1 . 1 t maw o en cuent~ un ;[I)ono \I~ .Iez 'ttlo,.;,; pesos el del con tal 01' t.GI'I.:I;l'O,. I I e res 
mas de cuarenta 1 uno de serviCIOS, ele los; mil seiscientos a tre<' mil nchUClOlltos pe
cuales lleva eerca de ocho años en su gra- ~ sos, el dol guarda-alrnaeenes. 
,do adual. . . .,; Este servi(~io im pone hoi un desern bol-

Ha deser~r~eñado slCmpre cumph(ü:lllell~; so auual de cuarenta mil pesos próxima
te las coml~lOnes que ~,e le )¡:lll cllnll~do I I mente. Con el personal i sueldos fijados 
a I~ f?cha slr~e., ~I cargo de l'On,Hll~(iantJ; en el proyecto, qll0 mejora eo lsiclerable: 
en Jefe de la dlvlslOn na,v::d de e\'ul~¡~IUnGs.) mento el servicio, importani. cincuenta 1 

O.S acompaiío I~l !taja de Si'r':'I'~IOS (1"1/ seis mil tres:2iento;,; cuarenta pe,:,os, o sea 
eapILm lVI~~tlnez I Gil ella jHlllcy, CU;':C!Il- dieeiseis mii tresciontos cuarenta pesos 
Ü'ar especIficados I(~s tr:Jba¡os I C01TllSlO- mas que en la actualid;.¡d. 
nes que ha ~esenpellado. ,. ' . Sala de Comisiones 23 de diciembre de 

Con el mentu ele lo cc;¡¡l.lGstD, sultCltO; ·no· R B ,. L ' R E robar -Ra-
1 !" 1 ,\ - I,I'J.-. )arl0S UCO.- . . ,Sv • 

vuestro aeUGl'\Ao pm'a
d
, cllJn ~JI'll' e

J
, ellj~[J,eu i lII;n R. Rozas.)) 

de contra-almIrante e a rtnnau.a a aval' ¡' 
del capitan de navío don Pedro N. Mar-; Ú J ((Honorable Senado: 

tlnez. . < • • , ~; Vuestra C'Jmision de Gobierllo ha estu-
San.tlago, 30 de dlclemb~>? de 190J'-:-1 diado condetenimiento la solicitud pl'esen

JERMAN Rmsco. -¡Hanar! jiosler Hccaúr¡- talla pür un grupo de seilOras .de esta ci~
rren.» lIad, a fin de que se les autoI'lee, p(Jr lel, 

:¿.O Del siguiente oficio de IR Caja de para organizar i efectual' una loteria pú-
Crédito H:potceario: blica por la su~a ~e un milIon d\3 pes?s, 

S' t', 29 d d' " b' 1" 1905 _. de los cuales seISCIentos rntl pesos senan 
« an lago, . e" lele~ r ~,( 'J. • _ distribuidos en premios entr'e los tomado-

Tenf?o el honol de ücusal reclbo.~le la no ros de billetes i los cuatroeientos mil res
ta numero 1903, :]13 lS de.l qu~ I'l)e, en la tantes se eedel'iall a h('neficio de una ins
qU? V. E. comUlllca a la d,ll"eCClOll de esta titucion de caridad que las solicitantes 
CaJa ~ue la ?onor~ble C~~~ara ~e,.Sena-, proyectan establecer con el, nombro. de 
dores ha tellldo a blon ele,pl, en SeS!OIl ~e I "Alhergue del Niüo .Jesm;¡l I cuyo obleto 
15 del ae:tual , c~n,lO. com;~¡ero lJl'?pICléH,'IO; SOl'ia recojel' i hospitalizar a las madres 
de la Caja de Cl'cdJtu Hlpote.cal'lO, al 813-/ indijentes que se prestasen a criar al seno 
fía,r don Ram,.ln Barros Luco I como con: a sus nro\)ios hiJo os hasta la edad de seis 
sOJeru sUlllente al señor don T\lanuel Salas l' 

• t" • • •• l meses. Lavaqm, para el perIodo que prInCIpIa e " 
1.0 do enero de 1906. He.mos debido conSIderar el pl:oyecto 

DI'os O"ll"rde a V E _ Elías Ftrnán- l'?fendo desde U~l dob!e pU,ato de
t 
,lfls~ec-

b Gl "~, f~l(¡n para apreciar) en prllnor ermlnO, 
dez A,» su utilidad i para considerar seguidamen-

3. 0 DB lo.'! siguientes informes de la te, si el medio adopta::l.o para llevarlo a 
Comision ue Gobierno: ejecucion, reunia (ondieinnes de practica-
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bilidad, de eficacia i de licitud que lo hi- hemos avanzado en este informe, que si 
cieran aceptable. hai algun caso en el cual la autorizacion 

En órden al primero de 13s puntos enun- especial de una loter1n pudiera estimar'~e 
ciados, la Comision juzgó pr'udente i útil ampliamente justificado, seria el que ofre
recabar el dictámen de la Junta de Bene- ce la solicitud de nuestro análisis. 
ficencia de esta ciudad, corporacion direc- Piensa, finalmente, la Comision que la 
tiva de la asistencia pública i especial- lúterla so!Jcitada es aCáSo el único medio 
mente llamada a pronunciarse sobl'e eficaz i práctico para llevar adelante e-l 
materias de su peculiar incumbencia. benéfico pl'oyecto que se ha sometido a 

V. E. encontrará el informe espedido (su estudio. 
por aquella corporacion entre los antece-¡ Juzgamos útil trascribir, él, e~te propó
dentes que se elevan a su conocimiento, sito, algunos párrafos de la solicitud en 

La Junta informante no solamente acoje exámen que, a nuestro juicio, demuestran 
sino que aplaude con entusiasmo la idea de una manera incontestable la cabal exac
cuya realizacion persigue el «Albergue titud de esta última aseveracion: 
del Niflo Jesus ll i termina pidiendo al Go- D' I 
bierno le preste su mas decidido apoyo,) Icen as : 

Vuestra Comision hace suyos todo::; i¡ «Comprenderá V, E. que lo:,; illf/'ascl'i
cada uno de los conceptos de h Junta de> tos han debido preocu~arse de formar 
Beneficencia i piensa, por lo tanto, que una idea mas o ménos aproximada, del 
merece todo el favor de la lei un instituto costo que demandaria la adquisicion de 
destinado a protejer la vida del niño du- un t~rreno (~ot1venientemente ubicado i la 
rante la edad mas peligrosa de su exis construccitn de un edificio ell condiciones 
tencia i a robustecer el selltimiento de la de ca~aéidad e hijiene indispensable para 
maternidad evitando el abandono del hijo, su nbjeto, í aun cuando ¡lasta hoí no pode
que es producido, en la inmensa mayorla mas tener estudios l1i presupuestos deti
de los casos, por la absoluta indijenda de nitivos que habrian sido prematuros. te
sus padres. nemos si opilllones autorizadas i técnicas 

La consecuclon de estos dos p¡'imordia- que uns permiten creer que en ningun 
I1simos objetivos de la soliéitud de nuestro caso, el costo de tenenos i edificios pu
exámen da, a juicio de esta Comision, un diera bajar de la elevada suma de euatl'o-
carácter esenCIalmente benéfico i patrió- cieutus mil pesos. . 
tico al instituto jJl'oyectado í j¡¡:-;t¡[¡<':~i so- V, E., muclw lllejl'['yue nosotros, sabe 
bradamente la autol'izar.:Íon que se solicita que soria utópico pedir a la caridad priva
para procurar.se, pul' medio de ulla loterla da erogadones de tamafía ~nagnitud, pOI' 

pública, los recurs")s indispensables para mas que retóricamente esta fuente de re
su realizacion. Reconocen los infrascritos cursos sea Ilamaúa inagotable. 
que el medio escojitado per las señoras Son ~'a numel'osísimas las institul:iolles 
solicitantes para procurarse la cuantiosa de beneficencia que se alimentan de esta 
suma de dinero que indispensablemente clase de erogaciones. Muchas de ellas 
rel"]uiere la fundacion que pl'oyectan, cho- alTastrau una vida difícil i no seria dable 
ca contra nuestros hábitos i contI-a el cri- atr'ibuir a este jéllero de ['ecur'sos una 
tedo excesivamente severo i l'estrinjido, I elasticidad indefinida, porque os uno l11is
con el cual se interpretan de ordinario los (mo el círculo de personas que figur'an 
preceptos de nuestra lejislacion. c )mo donantes en casi todas las institu-

Pero, no es exacto qúe nuestras leyes ciones que la caridad privada hace surjir 
prohiban las loterías públicas en forma dia a dia, 
absoluta i con carácter jenera!. Lo que 1 si esta dificultad se presenta para el 
únicamente está prohibido por el articulo sostenirni61lto ordirJurio de instituciones 
276 del Código Penal, es realizarlas sin ya ,)stablecidas, con :,;us gastos de insta
autorizacÍon de la leÍ. De lo cual se dedu- lací m costeados dd anteman0 i con espera 
ce que el único propósito verdadero del de ~"ctividad relativamente limitada, fuera 
lejislador, fué el de reservarse la autnri- poco díscl'eto pensar o intentar siquiera 
zacion de esta clase de operal:iones en pedir a la ca,'idad privada, desde 1uei;,>"0, 
cada caso concreto en que se las solic; ta- los éuatrocíellt0s m:l pesos que requiere 
ra, para apreciar por sI mismo la conve- la instalacian del nuevo asilo i, mas tarde, 
niencia o la utilidad de los objetos que los recursos que demandará su manteni-

, con ellos se pretendan alcanzar. miento. 
Fuera inútil añadir, de;,-;pues de lo que Obras de esta naturaleza i magnitud no 
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~ren~d~~~~~~ 
mentos tan precarios. ) ridad i bienestar, i a detener el desarrollo 

Por esto todcJs nuestros grandes hos-; creciente de las ill~tituciones de ahorro 
pitales i demas establecimientos de asis-) fundadas i sostenidts por el Estado a cos
tencia pública han debido su oríjen i ¡ ta de.un considerable sacrificio pecuniaria; 
tendrán que deberlo perdurablemente a 1 cree por fin que, bajo ningunlconcepto, es 
los dineros del presupuesto de la N acion. ) aceptable que p3.ra ejercitar la beneficen-

No seria cuerdo, sin embargo, que bus, jcia se acuda a un medio que considera 
cáramos en esta última fuente li:! suma) desmoralizador i que nuestra lejislacion 
de recul'SOS que necesita pUl'a la illstala-; condena. 
cion del asilo que proyectamos, ya que La Comision, no obstante, tiene el ho
una institucion debida a la iniciativa pal'- nOl· de proponeros que otorgueis la auto
ticular no podria comenzar imponiendo un rizacion en los términos del siguiente 
gravámen de tan considerable entidad a 
las arcas públicas sin haber demostrado PROYECTO DE LEI 
prácticamente de antemano el vital inte-
res, humanitario i ~acional, vinculado a. «A¡·ticulo unico. --El PI"esidente de la 
su creacion i func:onamiento. ; Hepública podrá autorizar una loterla pú-

He aquí porque, reservándonos para) blica en beneficio de una institucion des
acudir a esta clase de subsidios cuando tinada a dar asilo a las marlres destituidas 
llegue el JY omento orortuno, hemos crei- de recursos para CI'Íal' a sus hijos Í cuyos 
do que, hoí por hoi, deblamos ensa~ al' rc- estatutos sean aprobados en conformiJad 
cursos de otro árden para dar vida a nues- a la lei. 
tro pensamiento. Una comision especial designada por 

Ese arbitrio seria el que V. E. !lOS auto- .. el Presidente de la República fijará las 
rizase para hacer una loterla pública de; c@ndicionos del sorteo i la forma en que 
un millon de pesos, de cuya suma se des- : debe efectuarse. 
tinarían seiscientos mil pesos para ser dis- '¡ Se tija en un milIon de pesos el máxí
tribuidos en premios entre los adc¡uiren- mum de la lotería. De esta suma 'Se desti
tes de billetes i los cuatrocientos mil res- nará al pago de ¡.¡remios la cantidad de 
tantes se cederian a beneficio de la ínstitu- seiscientos mil pesos i el resto quedará a 
cion en proyecto. ) beneticio de la institucioll proyectada». 

Una comision eSllecial desigllada pOI' el; Sala de Comisiones 20 de diciembre de 
Presidente de la República lijaI'Ía las <:on-: 1905. - R. Barros Luco: -Pedro Montt.-Ba
diciones del sorteo, su fecha i forma de mon R. ROf4as. -R. Escobar.)) 
realizacion. )) 

Antes de d~~ término a este lllf0rme,. Preferencias 
debemo mamtestar que el honorable Se-
nadorde Cautin ha disentido:del parecer de; ,- G~ U "" . E .. 
la mayoría de la Comisiono Considera que. El se~lOr. TIER~ . Z (Mllllstro de 
la idea sustentada por las iniciadoras de la IIndustna I Obras Pubhcas).-Me per
institueion es en::sí digna de torJo encomio ~ mito hacer inuicacion para que en la se
i merece la .decidida proteccion del Estado; ~ sion de mañana, despues de los inciden
pero que est~ pro!e?cion debe otorgars.e ¡ tes, el Senado tensa a bien ocuparse del 
por l~s medl?s leJitlmos de qu~ la autOI'l- i mensaje del Ejecutivo en que solicita la 
dad dIspone 1 no por procedlmwnt?s q~e \ cantidad de ciento cincuenta mil pesos 
se hallan en pugna con nuestI"as dlSpOS1- i . d 1 
ciones legales, i tienden a consentir i fo- ~ p.ara hacer los cst':1dlOS .. e a. gunas sec" 
mentar el vicio del juecro. Estima que si> ClOnes del ferrocarnllonJltudmal. 
hubiera de derogarse ht prescripcion del ¡ El Senado había acordado tambien 
Código Penal que prohibe las loterías, pa-) tr :itar en la sesion de hoi del proyecto 
ra lo cual nC? divisa. razone~ utendi?les, \ sebl·e espropiacion de terrenos para la 
esta der?g.aclOn de!:llera ser Je~lel"~l l. no ~ cúnstruccion del ferrocarril de Antofa
en ben~nclO escluslVo de una lllstItuclOn ¡ gasta a Mejillones. Desearia saber si se 
determmada; que las loterias son contra- \ . t t h· d t ' t 
ria~ al a~lOrr0 i que,. por tanto, su autori-¡ va a ra ~ar. 01 e es ,e asun o,. _ 
zaClon viene a esterilizar el esfuerzo quet· El senor ~AZCA~O (PresIdent~e). , 
se ha gastado 'para, inculcar ep, nu~stros La preferenCia obtel11d~ P?r Su Se~ona 
pueblos los prmclplOs de preVISlOn I 6CO- para ese proyecto no se como la estlma-
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rá la Cámara. N o sé si el acuerdo to- obligacion n.e dar a la empresa del fe
mado respecto de los plosllnnestos i, I'locarri! tod~)s las facilidades que sea po
del proyecto sobre reCOlll pG~sas lllili-; ~ibb"para u~tivar los trabajos en lvleji
t~rp,s, sea .solamente para la órcten del "Ol1toS.)) 

dla o ta:ubwn para el tiempo sobrante El proyecto tiende a habilitar pronto el 
de la pnmera hora despues de los inci~ puerto do Mojill(¡nes, nai diecisois ofici
dentes. lltlS salitreras, con una produccioll do 

El se?or. GUTIERREZ (Ministro de doce millones de quintales, (¡ue vaH a 
Indu~t:l~ 1 Obras Públicas),-Yo me tOllor sa1ida por esto puerto. 
p~rmltIna hacer presente la circullstan.- lVrejillones es tambien el {¡nico alivio 
Cla de que ese proyecto GS muí sencillo; pam Antdngasta, cu,vns condiciono,., co, 
consta de pocos artículos i es de suma ur- mo puerto comercial, sun enteramente 
jencia. deficien tes. 

Corno la mejor razon que poJI'in darse Por esto creo que la Cá.lllara haria una 
en favor del despacho de este asunto, voi labor mui patriótica dedicando veinte 
a permitirme leer algunos pálTafos de minutos al despacho de ofite proyecto. 
Una carta de don Alejandro Bertrand, El señor BALlJÍ~ST~n.OS,-iCuá] 
que he recibido últimamente, tocante a es la indicacion que ha hecho el señor 
este negocio. MÍnistro~ 

Dice así: 
El sefíor SECRErrARIO.-Pal'a que 

en la sesion de Illañana, despues de los 
«Creo cumplir (~on un deber que 1110 im-; lnc'identes, Se trate dcl proyecto (Iue con, 

pone la confianza que Ud, me ha mnnif'es-) eede fondos para hacer estudios de algu· 
tado ~l (:omunicélrle la impr,:;sbn que me! nas secciones del ferrocal'rilJonjitudinal. 
ha deJ~do el estado, de.c?sas en, ~ntofa-; Ha preguntaflo tambioll el :3eñor }\[j_ 
gasta antes de segulI' V)"l(' q Bollvl" ,. , á" } . 1 l' ' . "."'. ,', .. ¡¡¡stro SI esto vl)ente para 101 a prew-

Por mucho que se le hava CSCl'lto I ha, . }" d' S Si - , 
?lado ~cerca de este estado de eosas, es reDCla so !CIta a por ? enona re~pe?to 
lmpos!ble que se las hayan exajerado, í del proyecto que autor1~a la espropluclOn 
creo, por el, contrario, que no se puede de l?s terrenos necesarIOS P~,ra. el ferro
desde Santlap;o formarse una idea ade- carril de Antofagasta a MeJIllones. 
?uada de las pl'opor<:iones que asume ya El sellOr BALLESTEROS.-;Qué 
1 que amenaza asumIr el m:11. No se tra- otros IJroyectos hai en taLla que te¡wan 
ta solamente del saJ¡'tre s'lno t b'·I' 'h .: ., . ' ' am len t e preferencia acordada'! 
la mdustna mmera 1 de los elementos de El - 'PRO-SECRETARIO-E 
toda clase, -" senO! - . "n 

«En una carta que con fecha 17 del co- la tabla de [1l'lfllora. hora fJguran el pro
rriente le dirije don Cál'los G. Avalcis al yecto sobro COnCeSlOl1 de terrenos a las 
jerente e~ Valparaiso, le dice: monjaR de Temuco; el (Iue modifica los 

«Las dIficultades con que se tropieza sueldos de los empleados do la Corte de 
aq~lf en l~s l!linas i establecimientos por Ap81acione.'3 de Santiago; el que autoriza 
la ltlSUfi?lenCla del rle~embal'que.en Anto- In r;.:prw~iacjon de terrenos para la cons. 
fagasta I del ferrocal'l'¡] son ya Insllpera- . 1 1 J f .\ 1 1\,r "11 1 
bIes cal)uces dI' 1 -¡ t d trucClCn ce errornrn (.0 .. "0J! ones; e , .; e (omma!' a a vo un u , .t 1 1, (1. ',' 1, G' ,., 
mas firme. l'altan materiales i, lo quo es. ployec o (e il. 'JO:l11SI01I (e lle!f,t que 
mas grave, articulos alimentieios, lo cuali prorroga por un a110 el plazu acordado a 
imposibilita todo esfuerzo. Si no supiéra- )los individuos de tropa para IJoder aco· 
mos que esta situacÍon es transitoria i que Liarse a los benificios de la leí; el informe 
~,e salv~rá pronto con la apertura de Me-) de la Cornision de Hacienda relativo a 
JlI~ones 1 ~uevo material para el f2rroca-; diversos oficios del Tribunal de Cuentas; 
rrll, habr¡a llegado el momento de deses-; el que modifica los sueldos de los em-
perar,») \, 1 

He querido. tl:ascr;birle este p~íl'l'afn; plcnrlos ".d~ aduralla~ 1 a gnnns "otros . 
porq~e ahí se lllulca e1al'amente la única; J!' sellO[ HO?;J\k.k---Üe:oea¡]¡l sabol on 
soluclOn del mal presente, la apertura de / que forma. se conSIgno en el acta el aouer
Mejillones. El Gobierno está, pues, en la ~ do que la Cáulara tomó en la s(;¡.;Íon úl~ 
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~i~l~/'/s:b;e el pro;~~~~~íerecoll1pensas a; .. 
1 b " 1 ¡' l'P .) "" ... ,,,,,,, ""'W"~' os so 'reVlVlUÜCS (e 1:1 gU0iTit l e a(~l~. ~''VJL,,-u'Va~~'';¡ ~~q, L~ut~fagal§ta ;t, JIc.U

~;(m,e¡,¡ fico.Entioudo que (ói acuerdo dc:l Selltdu' 
fué Plll'U que ese proyl3(,~~) w"i,,'¡¡c IJt'tjE~~ 
rencia sobre todo otro asunto, Ull prime. 
ra i en segunda hora, con escepc!on de 
los presupuestos. 

Sin embargo, declaro (jUl', dada la es
posieioll que ha hecho el sellar 1I[iLi~;tro 
de Industria i Obras PúblieHs, acerca del 
ferrocarril ele JVlejillonc:-1, 110 hai ilJeon
venÍeuLe, por mi parte, p'H'J. que se clis
cuta con preferellcia el prpyedo a que Su 
Sellaría su 1m referid(); pero sulamelltlC 
ese i no otro. Exijo ciu; se cumpla el 
acuerdo del Senado: el proyecto de re
compensas a los sobrevivientes ele la gue
rra del Pacífico esÜí ,.,obre todo ob'o 
asunto, sal vo los presupuestos. 

El sellor PHO-SEUHETARIO,~EI 
aeta dice en la parte correspolldiente: 

El ::;Clluf FHÜobbC¡Ui;1'AHIO.--!n
fUl'Iue de la COlllísioll de Industri>t i Obras 
Pú\¡lica,~, sobre el proyecto que autoriza 
la e~propiaeion de terrenos parl'\ el ferro
carril d'J Mejillones. 

"HOI1UI'[tlJlc S'~narlo: 

Etl "e"ion de 17 du onel'o último, S. E. 
el l-'i'I!"ideutu do la República sometió a 
vuc"tn delib8r;\(~i(:1l 01 proyp.cto de lei 
dc"tirwdo a c()tJ('ude¡' el us:) de los terre
IlOS li'-'cale::; i a declarnf' de utilidad públi· 
('a l .. ,; t::;!TelI.OS de propiedad varticular o 

mll11i":ipulllccc:,,mios para la eonstruccion 
del fCl'l'oe~ilTjl do Mojillono:,:; u. un punto 
do la líileit dl) Antofagasta a Bolivia, i 
a,~i¡l1jsm(j lus que so necesiten para ba
degHs, GstaciulICS, olkinas de aduana i 
muelle, c:OIl al'recdo a los planos que 
,Jpl'ueÍ)(; 01 Presidente de la R8pública. 

<,Antes de ontrar a la órden del dia,' Esto pl"'oy;:do trae su Ol'íjeil, del decreto 
'" l' ,... ' númcl'O ;2)1u.~, do 11 de ocíuure do E\04, 

e! sellor V~zas lllZO lllchcaelOn para qW3,: <1íl\tado por' el Min¡~;terio óe Ohras Plihli-
SI en la SeSlOl1 actual no alcanzaban a ser, cas, i e!He diee eOIH'J ~;igue: 
votados todos los artículos (lel proyecto: 1 L 

de lei que otorga rcco:ill)cnsa" a los so "Núm. 2,10'¿,-Salltiago, 11 de octubre 
de lVJ4 .-" \lístos estos antecedentes rela

bl'evivientes do 1,1, campaüa coutm el P8rú. tivos a diversos lJerrnisos solicitados para 
iBolivia en 1879-18i-lJ, continuarab Sala ('UD."tl'uil' un f'enocarl'il que, partiendo de 
O.cul:ándo::>e ele este ll~gocio. ell Jassesiones 1I1cji!lorl(,s, cmpa,~rne con la ¡jn,ea ~n es
SIgUientes, con prefel'i.:llcla a tfldo otro nlut:lciull de Alltr);:lgasta a BolIVlCt, 1 
asunto, hasta terminarlo, sin J.)lCl'J' ui(:io ( , 
del despacho del proyecto ele leí ele pre· í 

Considcnmdo: 

Que Ins (',ondíeiones actuales del puerto 
ele A ntufagasta DU permiten servil' debi
damente al desarrollo cada vez mayor de 
18s industrias de esa rejion i las necesida
des rIel comercio eOIl Bolivia; 

supuestos para el año próximo». 

El sellor BARH,OS LUCO. -¿Ve 
manera que tenemos aquí la leí de pre
supuestos'? 

El sellO!' LAZCANO (PresideIlJe),
Sí, señor; vamos a ocuparnos de ella. 

Votaciones 

(Jue ll\l '.'¡ew.L¡ posible realizar "ino en 
el eUl'so de :dgllllos aCl()~ las obl',,1::; indis
pensables para. el mejol'i1mienfo de e~e 
puerto, "e ímpcllc la necesidad absoluta 

; do ltalJiiitar c1 do ~lc.iillolle", 01 cual, por 
i sus eondi(:io:les natul'aies, ofrece positivas 
vOtltajas para el embarque ¡desembarque 
de mercaderías; 

Se dic,'oll po!' terminarlos los ¡¡¡cidentes. Que tratándose de unir a Mejillones por 
Puesta en votacion la ¡n!licaeloll del medio de una línea férrea con un punto 
~. ,. 1 . '. d del ferrocarril (le 1\ntoí'agasta a Bolivia, 

8en~r Mzmst'ro, para qU? ~II a seslO)~e debe, ante tOr1n, ermt0\TIplarse los intere. 
mallana, despues de l08 1JlCU7entcs, 8e t1 aíe ses r:v:licadns en este último puorto, i, en 
del pTOyecto que concede fOlldos petra estr¿o collseeuenc:iu, (1ll'3o la preferencia para 
(Has del fcrrocarrillolljitwlirvd, fúé apro· ~ su eonstruecion a la empresa que ofrezca 
bado pOl' unanimidwl. /1f.ayores garantias ele servidos i cOlIser-
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yarlos, a ~n de que no ~e menoscabe la ~ meses, contados desde la fecha del pl'e
lmporta~~la de su Cl)merclO con la apertu ¡ sente decreto, los planos i presupuestos 
ra de MeJIllones; de las obras pOI' ejecutar, confeccionados 

9ue estas ~.arantlas ~a~ ofl'e.ce The An- en conflJI'midad a las disposiciones vijen·· 
tofagas.ta .ehlll and BoliVia Ra\lway eom- tes pal'a el estudio de ferr'ocar!'iles, for'
pany Llmlted, la cual posee en Antofagas- mado por la Direccion de Obras Públicas. 
~a, a mas de la línea ya ci~ada, valiosos Los planos a que se hace I'efel'encía, 
mtel'eses estl'echamente ligados a ese serán: 
puerto; 

Que obl'a tambien a favor de la espre-¡ a) Un plano jeneral de la lejion a que 
sada eompaflla la sel'Íedad de sus proce . va a servir' el fel'l'ocar'ril; 
dimientos en sus I'elaciones con el Go- . b) Un plano de detalles en que debel'án 
biemo, por cuanto, aun cuando la lei tigura!': estaciones, gl'adientes, radios de 
de conces~on le otorgaba una garantia de C'Ul'vas, aguadas, caminos, etc.; 
seis por ciento de interes sobre el capital ¡ e) Un pertil lunjitudinal detallado; 
invertido i en los primeros años dti esplo-I d) Un plano del puerto de Mejillones 
tacíon no produjo esos intereses, se abs- (con indicacion de los muelles, malecones 
tuvo de exijil' su pago; i otras instalaciones del sel'vicio de em-

Que asimismo ha f1jado recientemente bal'que i desembarque i del terreno pOI' 
tarifas inferiores al mínimum que puede ocupar. 
exijírsele, en confor'midad al articulo 8." e) Un presupuesto de todas las obras; i 
de la leí de concesíon, para diversos ar- () U na memoria esplicativa de la misma. 
tlc~los de produccion nacional, como la 3.° Los trabajos del ferr0carríl deberán 
h~rma, eebada, pasto ~prensado,. ca~bon, iniciar'se en el plazo de seis meses, a con
rr,nnerales, etc .. , atendiendo las lIlSlIlua- tal' desde la fecha de la apr'obacÍ.m de los 
Clones del Gobierno; planos I terminarse un año despues de esa 

Que aun cuando se han p:-esentado misma fecha. 
otras solicitudes para la constl'uccion del 
ferrocarril de Mejillones a un punto de la 
linea de Antofagasta a Bolivia, no es po
sible tomar únicamente la fecha de la 
presentacion para resolver all'especto, i, 
en todo caso, existe por parte de la Com
pañia lá circunstancia de ser ella en la 
actualidad pl'opietaria de una concesion 
análoga, hecha a don Emilio Clal'o, por 
decreto número 1,842, de 17 de juma de 
1901, para constl'uil' un ferroearril de Me
jillones al mineral de Cerro Gordo, segun 
consta de la escritur'a pública que se 
acompaña, de fecha 28 de setiembl'e del 
presente año; i 

Que a mas de estas consideracicines, la 
Compaüía se compromete a efectuar obras 
de mejoramiento en el puert() de Mejillo
nes i a hacer al Estado Ii:\s concesiones 
que mas adelante se detallan, i que no 
figuran en las otras solicitudes, 

4.° Los concesionar'ios quedarán, ade
mas, obligados: 

g) A construir en Mejillone.s un edificio 
para aduanas i oficinas fiscales, cuyo im~ 
porte no bajar'á de veinticil1co mil pesos i 
en conformidad a los planos que apruebe 
el Consejo de Obras Públicas; 

h) A construil' en el mismo puerto un 
malecon i un muelle, en condiciones tales 
que puedan atracar los buques mercantes 
de mayor calado; 

í) A coneeder el uso gr'atuito del muelle 
para los servicius del Estado, como ser 
movilizacion de tro~ as, ap¡'ovisionamiento 
de ella, etc.; 

i) A proveer, sin gr'avámeu alguno, el 
agua necesaria pal'a el consumo de los 
buques del Estado, de los establecimientos 
fiscales i murllcipales de beneficencia i de 
las escuelas públicas; 

H) A vendel' el agua al público a un 
Decreto: precio no ,~mperior a dos pesos el metro 

1." eoncédese, sin IJeJ'juicio de ter'ce- cúbico, si se tl'ata de agua natural, i de 
ros, a The Antofagasta ehili and Bolivia dos peso!::(cincuenta, oro de dieciocho pe-

. C l' . di' niques, si se tI'ata de a!!ua resacada. RaJ!way ompany .. Imite , e permIso <' 

que solicita para construir una linea fé· 5,° Si no se diere cumplimiento a lo 
rrea que partiendo de Mejillones, empal- dispuesto en los números 2 i 3 del decl'e
me con el ferrocarril de Antofagasta a to, caducará la concdsion. 
Bolivia, entre los kilómetros 35 i 60, 6: El Gobierno ejereerá las at!'ibucio-

2.0 El concesionario someter'á a la apro- nes que le confiere la lei de policía d~ fe
bacion del Gobierno. en el plazo de seÍ:s) rrocarriles de 6 de agosto de 1862, 1 las. 
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tarifas deberán someterJe a su aproba- ~ional'ios del ferrocarril de Mejillones a 
clon. Aguas lJulces, al oriente del Mineral de 

7.° Los pasajeros i carga que se eon- Cíiraeoles. a virtud del supremo decreto 
duzcan por cuenta del Estado tendrán de núr!!ero 2,242, de 29 de octubre de 1904, 
recho a una rebaja de cincuenta ]JOI' eien- en el eual piden a la Honorable Cámara 
to en las t~~rifas corI'e~pondientes. que subordine el despacho del proyecto 

8.° El concesionario l'ecuITirá al Minis- al cOGocimiento previo del informe que al 
terio de Hacienda para los efectos del respecto elflvó al Gobierno la Delegacion 
permist) para usar los terr'enos fiscales Fiscal de Salitreras i del informe de la 
necesarios para la via, estaciones, mue Comision Técnica que debia acompañar a 
Iles i demas dependencias, i a fin de que S, E. el Presidente de la República en su 
se determinen las condiciones en gue se pI'Oyectada visita a Mejillones, prepar.ada 
lIeva¡'án a cabo las obras del puel'to i l~ p:lra armonizar en el terreno, c(\n audlen
apertura del mismo. cia de los interesados industriales de 

9.° El conce:sioml.l'io i la., per"onas o aquella rejion, 
sociedades que representen sus derechos, El aludido viaje presidencial se verificó 
aun cuando sean estralljeros, i no residan en el mes de febrero último, i el dia 23 
en Chile, se considerarán como dGlmici- del mes citado se levantó en el pueblo de 
liados en la República, i quedarán sujetos Mejillones un acta, que en copia autori
a las leyes del pais como si fueran ehile- í:ada ha sido onviada pOI' el Ministerio de 
nos, para la re~olucion de todas las cues-, Hacienda a la Comision de Industria, en 
tiones que sO sus(~iten c~Oll motivo de la) que se consigrwn las resoluciones adop
concesiulI. tadas, {i!'lnadas pOI' S. E. el Presidente de 

Redúzcase el presente (lecreto a escri- la República i P?I' numerosas personas, 
tura pública que firmarán el Director del entre las ,'uales figuran los oponentes de 
TesOl"o, en representacioll del Fisco, i el que nos hemos ocupado, 
representa/lte de The Antofagasta Chili ~n este documento se ~s~ablece, en 
and Bolivia Railway Company Limited, rnmer lugar', que las c~ndlClOnes mar~-

Tómese razon, )'ejístrese, comunlquese tImas de la bahía de Me.l'llone~ la constl
i publ1quese.-- }{:ESCO,-- Anfion lJluñoz.» tuyen e.n un fOI~deadero parfectamen~e 

seguro I convemante para un gran nu-
En conformidad a lo prescrito en el nú- mero de naves. 

maro 8 del, decr~to preins.erto, la ,C?m p:;t- i Respecto al punto que nos ocupa, llega 
ñla cOI~cesIOnal:)~ recurrIó ~l Mlmstel'lo ¡ a la conclusion de que reconociendo el 
de HaCIenda soliCItando pel'I?lso para u~ar ¡ terreno pedido por la CompañIa de! Fa
los terrenos .fiscales necesarios p~ra la Vla, rrocarril de Antofagosta a Bolivia para la 
estaCIOnes I demas dependenCIas; pero construccion de un muelle i de una esta
aun cuando, los terrenos que atravesará eion i maestranza pllra el ramal del fe
el fer:r'ocarrli, ~egun el !razado, no sop de rrocarril de que es concesionaria, se vió 
propled.ad partIeular, SIn. e~bargo S .. E. que no habia inconveniente gmve para 
el Pres~dente de la Repu?lrca ha creldo otorgar la concesion que se pedia, debien
conveIlJ~nte que la ~oncesl?n se otor~ue do ajustarse la Compañia a las condicio
por mediO ?e una lel espeCial en atenclOn nes J[ue se le impongan en el decreto 
a que pudieran pI'csentarse pel:son~s ale- que se espida, entre los cuales se consig
gando derech~ a ellos en c.on!úrmldad a narán especialmente las que se espresan 
tltulos concedido con anterIOrIdad a la en seO'uida: 
ocupacion chilena i porque ademas la b ~,' 
concesion de bs terrenos de pl'Opiedad a) El m,uelle qu,e la COmpa¡.la, se obhga 
del Estado se halla limitada por las dis- a constrUIr ten~ra la altura sufictente p,ara 
posiciones legales vijentes a un plazo re- que, por debajO de su plan? superIor, 
ducido, que no se concilia con la duracion pueda trazarse una ?alle de vell1te metros 
de una obra de la importancia de la linea ae ancho, mas o menos, por la cual pue
férrea. dan transitar holg-adamente carros car-

Poco des pues de presentado el proyoc- gados de mercaderlas; . 
to que nos ocupa, en sesian de 25 de ene- b) Al atravesar las calles de la cI~dad 
ro, se dió cuenta a la Honorable Cámara por la via férrea, la Compañia se obhga a 
de un memorial elevado por los seüores I construir a su costa, en cada dos manza
Daniel Palacios Carrasco i Daniel Pala- \ nas, los pasos a nivel que sean necesa
cío!'! Olmedo, duciadano:« f·.hi1enos, !'.()I\('.e- (riOl~ para, el tl'án'-\ito t';;jcil da toda laciudad¡ 
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pasos que deberá.n esüu' PI'0vistos de una central e importante de la futura pobla
cadena para impedir el movimi'Jllto de eioll de l\Iejillones, i so estiende por mas 
persollas i cal'l'uajes BU 1':';5 momí'.n\os que (\e dos kilómetros a lo largo de la costa, 
sea neeesario, servicio que estar,'t a C'lJ"g,l con una anchura de doseientos metros 
de un guardian pagado por la Cnrnpafiía, en una parto, i de trescie!l~os metros, en 

Agrega, adem;ls que en la in;¡J\;c""joií otr'a, Esta ancha faja de tel'rono continuo, 
se pudo constata!' quo no habi:t inco!1ve-! quo será ocupada por lineas férreas, es
niente alguno, para conceclel' al oriento de taéi'JIH'S, maestranzas, bodegas. e(c., co
los terTenos solicitados por la C(lt11¡nfila liJeada entl'C la poblacíon i el mar, en una 
del Ferroc::1rril de Antot'a["asta los torl'e- e",tension tan con,.,idel'able, será una ba~ 
nos pedidos por Jos seilOres Daniel Pala- rrera permanente que impedirá el acceso 
cios Carrasco i Daniel Palacios Olmedo al mal' a: resto de la poblacíon que se 
para la construccion rle un fC;lToearl'Íl a estenderci tierra adentro, Es verdad que 
vapor que, p1l'tiendo del puerto de Meji- entre el terr'eno que la COtTIlJafila pide i 
llones, termine en Aguas 1 luJeos de Carf:l.- la costa queda ostcllsi'Jll suficiente para 
coles. el üstnbleeimiento de muelle i otros ser-

Estas resoluciones, aceptadas pOI' los~ vicios marítimos; pero para llegar a ellos, 
señores Palacios que hicioron oposícioll' habria necesidad de un rodeo üm largo 
al proyecto de que tr'atnnlo", llnll veniclo)qul lo~ harÍ:1 easi illlltiles, Esta circuns
a dejar sin efec~o la s(,jicitll'l () tllnrnol'ial ~ taneia Illlndo liegal' a constitu;I' indirec
que presentar'on 11 In Cím n"] el :::í do enc-, tarnonte 11 I':lvOl' dLl la CUmllU[11:1 el mono
ro ültimo, i han v(~.\li'¡u) ;,d'-'lJ1:h, :L eUlTO-· !l>J\·If) de J;.iS bodogas i sOlvieios mnl'ftimos 
boral' la cOllvenienei:· do tOl'g;I:· a 1;1 Com- de! 1m 'l'td, 
pañja del Ferrocal'l'il de /\ f~t,~f':;ga-;ta ]US C,\mo la ubieacion ele los terrenos debe 
concesiones propuost.IS (;ll el 1)f''',\'e'2t) del cletOl minarse on los planos quo apruebe 
Ejecutivo, que son indispensables pal'" el PrGsidente de la República, la Comi
que pueda realizar' la (;onstrueeion do la sion ha creído de su debo]' llamar la atoll 
linea férrea i su~ depcn<Íenci:ts, ,~ion há,'ia ost,; p:mto a !in de que, al 

La necesi(la'j de que el fCl'l'oc:ln,¡1 Ile[1,'uG ;¡í!¡'ob:lI'los, s(~ evito el gravo inconve
cuanto ánte" a l'vleji!lolws ¡ puo Lt 1:1 un- nlonto r¡ue deja indicado, 
presa procedol' a la con:;tl'Ul;¡;ioll do csta- Es illdispolls:;hle que en un puert(\) en 
ciones, bodegas, oíki,¡;¡.; de aclU<lIl'l i llHIO- ·'i.I>; dn \,.;j'rnaclon, lLlmado jll'" Sil sitlH
lIe, en confonn:dad H j:\C; ,_¡~'llí'ld;l-; ¡J,; l:t ,iun joogl,átka i p()r ];¡s cUll'lil:ínllOS do 
eoncesion, es tan m.'lllifio,.t::, (Juo Ill) 1'e-, Sil l':1da a tenel' un [~'''!n rno\imic'nto co
quiere demo:::;i¡'a(;ion, En 01 CiJ;']'íCllÜ; ailo· lrt1j'('i:d, h!l.'yi1 i';'u~ii dCceso al lllD!' dl) torio;.; 
ha podido reC()WI,~r;:':.:() \JJ':í,'li,';mw\ltc (¡no Ii)~; puntos do la \:iu,hct i :o;c evite tOlla 
las condiciollW; é¡('tll;l'Cc, ,¡e: ¡:1l';l'l0 do l;il1li'<lSi,í!1 <) tl';¡h:ljo (¡un J!llcrla :'Oc!' 1II1 

Antofaga~ta son iw<uij,'iGll'C:''; jura ;¡bu . i)lltrJl'¡;cl:illliellto [Jill';] el !l1¡JV11ll¡81¡Lo i de
tecer al desarrollo (',J'ocielü¡) de las iil'!US-:· pó-.itn d" rnel'e;dl;lía;;, i pcll'.t el tl'úíico 
trias i el comercio de esa I'ejloll i,!lo sicn-> fál:il i csperlito do Ins velIfculos i tl'elJe-
do ['o ,if)le I'oaliz:ll' ,.;iWl ca el ("_~I' ,k ;'1-) 'jHe hs nl."\"llí(~OIl i 1.:)'10 :11"llOjJ ,lio ()ll el 
gUllOS al-JOS las (;brL~:~~ dl.;st¡uu.d,i_;, (~1 l!L~jl)& l'álllO de bodegas .. c:-nb:-q' }1~e, dl;~'clnb,'lr
ramionto i clns::llldw de la en ,'jh:l "1)_.' r¡ue i ,:;1) [',,[('i">". I!r)] puertu r;ll jOilcral. 
m"l'cial de eSI) IHIP!';!), r':; ,l; el )>'-oluia IW- I La Cumision hn c¡,oido bmbien que es 
cesidad adoptar' 1l!;"lidH~c; ':U" 11'J:nii;lu indi"ponsable adoptal' al;!unil medida le
habilitar el puc/'to do Mlliillones, que por; jislativapal'iI que la c;udu 1 lJUe,b forlllar
sus condiciones n:1tu!'alo" ofl'<'I'.o positivas; se ~()ll arreglo a un plan unifol'me i deter
ventajas para el omb:n'que í ¡(eso/iJ!Jc'U'!jue' minado, La fll'osuncioll de que se alegue 
de mer'cadel'ías. ·llcl'oetl'J de propiedad sobro alguna parte 

Sin embargo, i aun cuando el lmuto ele; de los ter'rollos que debe ocupar la pobla
que v:)mos a ocuparnos es (le rosoluc'ioll i cion, fundado en titulos otorglldos ántes 
adminbtrativa, la Comisiuft se \": nn el

l 
de la dominnei' .. n ('j¡i181úl, puede SOl' para 

caso de hacer algunas ObSLll'vilcionés ¡'HS- la en:ljenaeion de los terrellos por cuenta 
pecto a la ubicacion de los tencnns que del Estado un obstál:ulo qurél eonviene re
la Compaüla ha elejido, Para I'ol'marse movel', Crm este objeto ~cI'ia oportuno i 
idea de la eoneesion ha examiqado el pla- eonveniente declarar de utilidad públiea 
no rospeetivo i ba podido vor' (lue los 'orre· los terl'onos sobre los (:uales aleguen de
nos scJialados ell él, tienen UllCl supert1cie. recho de pr'opiedad lo,; particulares a fin 
de sesenta hectáreas, ocupan la parte mas I de que el Estado pueda enajenar libre-
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mente, en pública subasta, todas las man- accras, construccion de desagües i demas 
zanas de la poblacion, en conformidad a servicios que requiara la ciudad)). 
un plano formado previamente. Esto no Sala de Comisiones 9 de diciembre de 
perjudicaria en modo alguno a los que por, 1905.-R. Barros Ll/~o.-Pedro Montt.
resolucion judicial justitL:aren tener' uer'e-: R. Escobar.» 
eho sobre los terrenos enajenados porque: . 
se les cntregarÍa el valor quc se hubiere: El serlOr LAZCANO (PresIdente).
obtenido en b s.ubasta por etO terTeno': En discusion jeneral el proyecto. 

Así se proccdw P<?l' lel. do 4 de agosto. iAlgun señor Senador desea usar d€. 
de 1874-, para la ena.JenaclOn de lo~ terre-' la palábra? 
nos de I\l'~uco. .. : En votacion. 

En mento de las consideraCIOnes que:. . 
anteceden, la Comision tiene el honor de· SI no se pide, daré por aprobado el 
recomendarc's que deis vuestr'a apl'obacion, proyecto, 
al proyecto de lei motivo de este informe Aprobado. 
en los términos siguientes: Si no hai inconveniente, procederemos 

a la discusion particular, 

PROYECTO DE L~I: 
Acordad.o. 
Puesto en clisclIsion los artíw70s 1.° i 

, 2. o fucron aprobados Sú-¿ debate i por 
«Artieulo 1." Se ([eclaran de utilidad ascntimiento tácito de la Sala. 

pública los terrenos de pl'ooiedad particu-' 
lar o municipal que sean necesarios para: El señor LAZCANO (Presidente),-
la constI'UcCiOll del ferl'ocalTil de Mej illo-: ~n discusion el artículo 3. 0 

nes a .u~) pU~Jto de la linea de :\~lt,)fagast~, El señor GUTIERREZ (Ministro de 
~ BolIvia, sltua~o entre los l\llometr~s .3.) Industria, i 0bras públicas\.-Este ar-
160 a que se rehere el decreto dol l\lims-' " . J 
terio de Industria i Obras PLiblieas, de: tt~ul? dice que «el PreSidente de la Re-
fecha 11 de odubl'e último, i asimismo los, pnblica ordenará que se levante planos, 
que se neeesi tcn pélra las estaciones, bo-: etc.» Esos planoR se han mandado ya 
degas, oficinas do aduall:l i muelle, (~,l\l; !pv;:mtar, se hall ejecutado en gran parte, 
arre:;l:) a los plan?" (¡lI R 8prtlplJe ei Pl'e"i- ¡ P"U1J por tl.!l'IUi1l31'Se; por lo que creo 
dente de la ,H,epw)l:c:L " : quo pI artículu quedaria mejor en la si-

ArL 2" ~')() (:Oll('ede ;1 1/),3 Alltofag;¡sta (rUiellte fornlfl' 
(Chile) alld Boliv;a !{ail\\'ilY Cornpan~' Li- ,.., '" o'" . J.'. , 

mited el u,.;o d,) los {CITonus nseHlas I¡IIO .«A.rt, u. El ~ IeSldente de ]a ~epu-
se requin!'a!l con iglwl Ohjot0, bllc:-l_CJueda uuto:-Jzado, por,el,ternllnode 

Art. 3.' El Presidente de la H.epúblíca, un ano, para enaJenar ell pubhca subasta 
ordenará que se levanten planos paril for- ¡ i al contado los sitios que se formen en 
~ar un.a pob~acion en 01 })uertl' de i\L- '}(I., plf.l1oS que se ejecuten por órden del 
pilones 1, ;¡pre,ln:lo;; ~[ue se:l!!, 'lu:da :-lULO Gobierno, reservando los necesarios para 
l'L~a:lo, ¡:<~,r el terlnltl', el, Ull (L~;, p;Jl'él, Il)s SPl'vicios públicos i rnunicipales». 
erwlen8f cn puh'lc'J S\J);ísta 1:t1 (~IHlt::¡do( E. . I 'd' . 
los 'sitios que se formen, n:s;-Tvi.iW:!O 10,-;;! n con~lcuencw, 1ago III ¡CaClOn para 
que fueren llecesarios para los sOl'vieios; que el articulo se apruebe en esta forma. 
públicos i municipales, ; El señor MONTT. - ¿Cuál es la dife 

Art. 4,° Se declllran ~e utilidad 'plÍh1i-~ rencÍa que haÍ entre uno i otro artículo? 
ea los tenenos d.e prop18dad .. partlcular" El - GUTI DRREZ (M' . t d . 1 1 . 1 1 "ellnI' 1'. mIS ro e 
ubICados dentro (e area que t 10)0 ocupar. lIt " . Ob P '1.1' ) H b 
la pobla,~ion. ; !1( us lla 1 ras Hu l~as ,- e o se~. 

A ]0S particulares, quo [H;¡' resnlueion; \ ado que el pro):ec~o dice que el Presl
judicial, justificaren del'8eiJu ele ]Jl'upre- dente de la Rep'_lbhca ordenará que se 
dad sobre alguna parte ct0 los terrenos levanten planos para formar una pobla
enajenado,;, s\~ los e.lltregal'á ~I val JI' que cion en el puer~o de Mejillones, i ya esos 
pOI' esa parto se hublCre obtellldo en la su- planos ei:3tán por concluirse; se van a en-
basta. tregar en un mes mas. 

Art. 5.° L:ls cantldales que se obtengan e ~ _ " ' 

por el remate se invertir:án, escluslvJ: ,El s'?ll.o,r LAZO,ANO (Presldente).-
mente, en la ¡.avimentaeln:~ de calles 1 SI no hal lllconvement,), se dará por apro-
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bada e] artículo en la forma propuesta 
por el señor Ministro. 

Aprobado. 
Los artículos 4. e i 5.0 fuuron sucesiva

mente aprobados sin debate i 2'01' clsenti
miento tácito de la Sala. 

El señor GUTIERREZ (Ministro de 
Industria i Obras públicas).- Pediria 
que se tramitara este proyecto sin espe
rar la aprobacion del acta. 

El señor LAZCANO (Presidento).
Hi no hai inconveniente, se procederá 
como pide el señor Ministro. 

introducidas por la Cámara de Diputa
dos en el presupuesto del Ministerio del 
Interior. 

El señor SECRETARIO.-Eloficio 
de la otra Cámara empieza af\í: 

«Santiago, 29 de diciembre de 1905. 
-El proyecto de lei de presupuestos de 
gastos de la Administracion Pública pa 
ra el año de 1906, en la parte correspon
diente al Ministerio del Interior, ha sido 
aprobado por la Cámara de Diputados 
con las modificaciones que se espresan a 
con tinuacion: 

Queda ai'Í acordado. 
El soñar VICUÑA.-¡Me permite 

señor Presidente? 

el «En la partida 2/', «Cámara de Dipu .. 
tados», se han m')dificado los ítem 33 i 
31 en estos términos: El señor LAZCANO (Presidente).--· 

Tiene la palabra el señor Sellador. 
El señor vIcnRA.La he pedido 

solo con el objeto de hacer una salvedad, 
para satisfaccion personal mia. 

Por el primer inciso del articulo 4. o 

de] proyecto que se acaba de sancionar, 
se declaran de utilidad pública los terre· 
nos de propiedad particular ubicados den
tro del área que debe ocupar la poblacion 
de Mejillones; i por el segundo inciso del 
mismo articulo se dispone que «a los par
ticulares, que por resolucion judicial, jus
tificaren derecho de propiedad sobre algu
na parte de los terrenos enajenados, se les 
entregará el valor que por esa parte se 
hubiere obtenido en la subasta». 

Entiendo que con esto se viene a inno
var respecto de ]0 que rlispone la lei 
jeneral de espropiacion.'delbienes partí
culares. Segun dicha lei, la illdemnizacion 
se fija por acuerdo:con el dueño de los 
bienes espropiados, i en defecto de acuer
do se nombran peritos u hombres buenos 
que hagan el ava1üo. Entre tanto, el pro
yecto abandona ese sistema para estable, 
cer una regla especial, que no da interven
cion al propietario. 

Sin hacer cuestion sobre ello, he creido 
dpl caso hacer esa observ'tcion. 

Presupuesto del Mfniderio 
del Interior 

«Ttem 33 Mayordomo primero $ 1 ,200 
» 34 Portero pri llJ ero i 

segu nd o ma yordo -
rno .............• 972» 

El señor PRO-SECJHETARIO.
El Senado aprobó estOR ítem en la si
guionte forma: 

Mayordomo .. , . . . . . .. $ 902 
Portero primero. . . . . . 720 

El Heñor 1-1AZCANO (Pl'esidente).
En votacion las moditicaciones. 

El sefíor S[ONTT.-Permitame el se
ñor Presidente. 

Yo creo que en estos aumentos se han 
01 vidado las disposiciones de la lei que 
organiza el servicio de Secretaría de am
bas G timaras, que son esplícitas. 

Pediria que se tomara votacion. 
Podria darse lectura a la lei, en las 

partes pertinentes. 
El señor SECRET ARIO.-La lei de 

18 de agosto de 1900 crea para la Cáma· 
ra de Diputados, entre otroR, los siguien
tes empleados: 

Un mayordomo, con novecientos se
ten ta idos pesos. 

U n portero primero, con sotecient'ls 
veinte pesos. 

TreA porteros segundos, con seiscientos 
cuarenta j ocho pCf'OS cada uno. 

El señor MONTT.-I lilas adelante 
El señor LAZCANO (Presldente).-,Ja leí prohibe modificar ia planta dA em· 

Corresponde tratar de laf,l Ulodificacione ~~ pIcadOR i 101' RUf~ldoR. 
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iPodria leer el señor Secretario el ar
tículo correspondiente? 

El señor SECRET ARIO.-Dice el 
artículo 2.°: 

«La planta de empleados que fija el 
artículo precedente no podrá ser alt3ra
da ni aun con empleados ausiliares o su
pernumerarios, sino en virtud de una lei 
i los sueldos serán incompatibles con to
da gratificacion, asignacion o remunera'" 
cion estraordinal'ia, cualquiera que sea la 
forma en que se otorgue. 

El señor LAZCANO (Presidente ).
Si no se pide votacion, se darcin por re
chazados los aumentos, por ser contra
rios a la lei de 1900. 

Quedan rechazados. 
El señor SEORETARIO: 

En la partida 3"" «Oongreso Nacional», se 
ha inte.rcalad0, a continnacicn del ítem 56, el 
signiclDte it, m nu;~vo: 

«ltem .. Pt\!'a c' mbiar la cS1oríi\ de 
gas del j&rdin del Oon 
greso •.••••........... $ 1,200» 

El señor LAZCANO (Presidellte) -
Si no se pide votacion, se dará p(lr apro
bado el ítem. 

Queda aprobado. 
El señor SECRETARIO: 

El señor BALLESTEROS.-Seria 
necesaria la presencia del i"eñor Ministro. 
N o sabemos cuál sea su opinion, ni qué 
razones ha tenido en vista la otra Gáma
ra para aprobar la modificacion. 

Puestc( en votacion la modificacwn, re
snltó desechada por once votos contra se~s. 

El señor SECRETARIO: 

En h pa'tid1l. 34, «P, licfu,8 de S¿guridad, 
, rovinci,\ dL' AtiHlnm>l», 'o han modlficauo lOR 
ít":n 403. 404.406 i 407 en e-tos término~: 

«Item 403 In~pector, •....•••••••• $ 1,260 
" 404 Sub-in¡¡pi'ctor.......... 1,140 
11 406 S (l i d g¡¡ardliU1I'8 ~egun' 

.10'<, cnu ochocientos ella 
l"e,üu, re30~ anual,os cada 
uno.. .. ... . . . .•.... . 5,040 

" 407 Treinta g'iunlianeR terce, 
roo, cml ~ II t e e ¡en t o 8 
ochenta pesos anuales 
cada nnt'. . . . . ... . . . .• 23,400) 

El señor LAZCANO (Presidente).
Si no hai inconveniente, se votarán en 
conjunto los aumentos. 

El señor BALLEST EROS.-Y a que 
ahora se erwuentra presente el señor Mi
nistro, convendri~ que nos diera una es
plicacion sobre estos aumentos. 

El señor BANNEN.-Tengo conoci
miento de que las modificaciones de esta 
partida se reducen únicamente a aumen-

En la pa! tila 33. «Pdich~ do S."guridad, tal' algunos sueldos, disminuyenJo el per
provinc:ia 01(1 Anl",fag'lsta», 80 h" ret!;J'iJaz~{do sonal, de modo que el total de gastos es el 
el ittm 387 por I:'} siguÍé\ntc: mismo. Son m(ldificaciones que, a mi jui-
dtem 3&7 Un s\lh,-cf¡m: c !I":o ....... $ 3 000» cio, no tienen otro objeto que el de se-

El señor PRO· SECRETARIO.- leccionar el personal. 
El Senado habia consultado en este ítem El señor CRUCHAGA (Ministro del 
387 un ll1spector, con el sueldo de dos Interior).-Es efectivo lo que dice el ho
mil cuatrocientos pesos. norable Senador: se han modificado los 

La Oámara de Diputados eleva la ca- ítem sin aumentar el gasto. 
tegoría i el sueldo dei empleado. El señor BALLESTEROS.-I a jui-

El señor }\~ON'I'T.:-~ ~l señor MinjF;-¡cio del "eñol' ~\Iilli~tro ¿se consulta así el 
tro dd Intenor ¿que dlra Je este cam-\mejor servicio? 

bio? ~ J" El serlOr CRUr:JHAGA (Ministro del 
El senor LAZqAN O (Pr~sldent~).- Interior).-,Sí, señor Senador. 
Se va a votar SI se acepta la modIfica- u'l " TAZC A N O (P . d t) _ 

cion introducida en el ítem 387. .Ii. senor.LJ . . re SI en e. 
El ~ M ') N 1''1' L t' d b Aprobadas las ll1()cbficaClOnes. senor '- J: .- a voaClOn e e 

ser secreta, pues entiendo que el destino 
está provisto. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Se votará secretamente. 

El señor SEI 'RETARIO: 

E,' (" t. d· ;~" ,<PirfaR rle S I!urinad, 
PI .. n, 1 !. A,' :'.» f;tl ha reempla.za.do 
e11tem 473 p.Jr el SigUIente: 
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«HC>ffi 473 Ouarenta. gUllrdia'e~ 
t,!'rcerm!, e n cuatr,) 
cientos ochent.a pesos 
anu'lles cada uno ..•• $ 19,200» 

El señor PRO~SEORETARIO.
El Senado habia aprobado el item con 
treinta guardianes, de modo que se au
menta este número en diez, 

El señor LAZOANO (Presidente),
¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

En votacion. 
Si no se pide votacioll) se dará por 

aprobada la modificacion, 
Aprobada. 
El señor SECRli;TARIO: 

En la. partida 38, «Pulicía'! de S'!2,uridad, 
pov:ncia de Santiago», Re hf\ elevBd, d, uJil 
(,chocieEíG!-i fI dos mil pescs el {,cw 626, «Pre 
feoto». 

El señor PRO - SECRETARIO.
El proyecto del Ejecuti ro consultaba dos 
mil pesos para este ítem, pero la Comi
sion Mista lo redujo a mil ochocientos 

El señor LAZCANO (Presidente),
iAlgun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

Aprobada 1'1 modificacioll. 
El sefíor MAC IV E R.-Cun mi voto 

en contra. 
El señor BANNEN.-Mejor seria que 

votáramos la modificacioll. 
El señor LAZCANO (Pre:,;idellte).

En votacion. 
Votada la modificacion, fué aprobada 

por diecisiete votos contm tres. 
El señor SECRETARIO.--En la 

partida 44, «Policías de Seguridad, pro
vincia de .hLiU!e», se ha elevado de mil 
doscientos a mil quinientos pesos el ítem 
730, Prefectos, i se ha modificado el ítem 
734 en estos términoi3: 

Item 734 Veinte guardia lles 
terceros, con tres
cientos sesenta 
pesos anuales ca· 
da uno ............ . $ 7,~00 

pesos. La Cám:lra de Diputados lo resta- V t 1 d'fi' del itelD 
bl d '1 a a vo arse a lllO I CaClOl1 

eT~e en os lDI • . • 730 
.!!JI seflOr GRUCHAGA (Mnllstro del " 

1 t . ) S t t d lt l' ¡ Fue desechada por once votos contra n enor.- e ra a e consu al' e mIs- 7 
mo sueldo de que goza el empleado ac-, oc ~i señor SECRETARIO.-Se ha 
tualmente. 1" 

L C " "\,f" t " t Id ~aulllentado en U1IlCO 91 numero de guar-
a OllllBWll iulS a l'euuJo es e sne 0, Id' . t 1 1 

' d '1 O' . 1 D' t \ I.anes, I a e.s o corrCBpOIlC e e au lUell lo 
Slll al' razones, 1 a amara ( e 1 f'u a, Id 1 ' 734 
dos lo ha restablecido. I e lit~~ l' d 'ji , t· l h d 

El seflorLAZGANO (Presidente).-) ·O~(~i a ?na ~ cacwn, ue(esec a (t 

E t ' I po)' ebecwcho votos contra 1mo. n vo aClOn. I 
Votada secretamente la modificac~'on, . El seño; S,E,CRE~ARI9·-En la. plt.r

fué aprobcida por once votos contra nueve. tIda 48, «1 o]¡Clas de Segundacl, prOVInCla 
El señor SECRETARIO: de Bio-Bio», se han modificado los ítem 

En 1, p \' ti,la 40, «P"iirí'IY del El ji!uriJ,\r! 
845 i 848, en los términos siguiente!': 

¡,r"yj¡l!;.¡~' do O:'¡ch,:g)~»¡ SI) h'l In.,lilhdü l, Itcm 845 rrres sub - inspc?to~ 
¡", tu oli,) en p,stO:'l ~eCIIJJ[lU : 

«Ite 11 6'35 'fr;inla í cuatro gLhl

dil1tl"M tffcero~, (\ o fI 
t.re~cíen¡(JR RE g"lltn DI:" 

8(;~ ¡,fiUa'(·" cvl,\ U;lO. $ 12240» 

El sello1' CRUCHAGA (Ministro del 
Interior'l,-·La ll1oclificacion consiste en 
anment~r elJ cuatro guardianes terceros 
el personal de la policía de Colchagua; 
el proyecto aprobado por el Sell,ulo C011-

sultaLa treinta gunrdiíll1cw. 

Item 848 

res, con noveClcn
tos pesos anua-
les cada uno ..... . 

Oincuenta i seis 
guardianes terce
ros, COll trescien, 
tos sescllta pesos 
anuales cada UllO. 

$ 2,700 

20,160 

El señor BAL 1 ,ESTEROS-¿ EBÜIS 
modificllciotlCs hall :-;ido propulf.ila.:; pOI' d 
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Gobierr.o o emanan de los señores Dipu- Item 937 Un guardian segun-
tados? do encargado de la 

Ei señer CRUCHAG A (Ministro del vijilancia de los es, 
Interior).-Emanan de los señores Dipu- tablecimientos de 
tado,~, i aUllqUJ son en jeneral fundadas, bebidas alcohólicas. $ 
el Ministro que habla Ilwllife"tó que esos ,,938 Dieciocho guardia. 
cambios podrian reservarse para que los < II e s terceros, con 
efectuara postoriormente el Gobiemo en ~ cuatrocíentosochen· 

5,10 

vista de la lei que lo autorizó para gast'lr \ ta pesosannales ca-
un millon doscientos mil pesos ~)n el ser-; da uno ........ "... 8,640 

vicio de policías. ¡ El ~. CRUCHAGA (M' . t d l 
1 C ' 'b t' l' senOI 11118 ro e 
~a ~mar~, SIl1 eron nrg-o, flcep 1) a gu ) Interiol').-E, tos aumentos se deben a 

nas moddicaCloncs alt;lada~. ~ que en la Cámara de Dipub.dos se hizo 
'1 El señor .PRO SECHE!ARIO.-EJ ¡indicacío)) para igualar est()~ ,",ueldos de 

Senndo habla aprobado el ltem 845 con· i Chiloé con Jos do Puerto }-''fontt. 
sultando dos sub in~pectores solamellte;l~) La ob"ervacioll cea on parte atendible, 
Cámara de Diputados ha consultado tres, ¡aunque ya IllUnif""té que esa modifica-

1 en el Ítem 8 -18 ha aumentado de cua.¡ cion podia hacerse en el proyecto jeneral 
rellta a cincuenta i seis el nlÍmero de guar- ¡ a que he aludido. 
dianes. ) El señor MAC IVER.-Quiero solo 

Votada la modincacion del ítem 845, ¡llamar la, atenciot: a la impor~ancía de la 
filé desechcula por u:nanimidad. observaclOn. Se dJee qu~ s~ qUiere co~ocar 

El señor VICUÑA.-Si estas mOdifi-¡a los empleados de Chlloe en el mismo 
caciones que se rechazan han de orijinar pié qU,e los de Puer~ü Montt, 1 ¿por qué 
perjuicios locales, seria do desear que el no se Igualan tamblen a !os de p'uerto 
señor Ministro presentara un proy(,cto Montt con los de Tem~c? I los de Temu
de leí para mejorar estos servicios de co con l?s ~e Angol I estos ?on los de 
polida, Desearia saber si se ocupa ° no ConCepCI?i1 1, a los ~e ConcepclOn c~n los 
el señor Ministro de esta materia. de Talca 1 aSl suceSl vamcn te, h~sta ~gua. 

El N O''iRUC'jHAGA (M' . t d 1 larIos a todos con los de SantIago. La seuor J 'r lms ro e .. 
1 t ' ) S' '" SI' 1 16Jlca es un poco rara. 

1] OriOl' ,- 1, senor ena( 01'; 1 se lacen . El ~'LAZCANO (P -:J t)-
t d 1 . '1.1 . senor re:-;I en e . 
o as a" mOjaras pOSlu es que pernllta S' 'd . d' d 1 

I t ' Id·) '11 d . t '1 1 no se PI e votaClon ana por esec 1[\~ a can !( a ue un 1111 on OSClen os mI d t l'fi' , C' as es as moe ¡ lcaClones, pesos que acordo la ),tmara con ef'te D h 1 
b' t esee ¡te as. 

o ~e o. ", El señor SECRETARIO. -En la 
;otada la moddic.ac~on ({el ítem 848, partida 54, (,Almacenes J enerales de Po

fue desechadn pOJ' d1C('/ocho votos contra jicía e Itlspectores de Pulicía Fiscales 
unO. dependientes del Ministerio del Interior», 

El señor SECRETARIO.-En la par· Si) ha elevado el ítem 070 Para sosteni", 
tida 53, «Policía de Seguridad, provin~ miento del Cuerpo de J ¿rdames Ambu
cía de Chil~é», se,han modificado !os ~tem Jantes, de trescientos mil a quinientos 
933 a 938, ItlCluslve, en estos teI'll1lnm: mil pesos. 

«Item 933 
11 n34 
1I 935 
" 936 

Prefecto. ' ....... . 
Inspector. , , ..... .. 
Gu~rdian primero 
Dos guardianeG 
segundos, con quí
nientoseuarenta pe
sos anuales cada uno. 

$ 1,800 
960 
600 

El señor CRUCHAGA (i\Iínistro del 
InvJrior),-Rogaria al Senado prestara 
su aprobacion a la modificacion introdu
cida en esta partida por la Cámara de 
Diputados, 

Se ha estimado indispensable pedir:al 
Congreso que se aumente;el Cuerpo de 

1,080 \ Jendarmes, En la actualidad presta muí 
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buenos servicios i consta solo de doscien
tas cuarenta plazas, con un costo de man
tenimiento de ciento cincuenta mil pesos. 
El propósito principal de este aumento 
obedece al deseo de establecer este ser
vicio en una forma conveniente, sobre 
todo en la zona del norte. So tiene ideado 
un plan de reforma para e"tablecer des
tacamentos de jendannes en las pobla
ciones salitreras del Toco i de Taltal i 
aumentar el número de jendarmes en 
Iquique, todo 10 cual se considera necesa
rio para mantener convenientemente el 
órden en aquellas faenas. 

El Ejecutivo tiene presentado al Con
greso un proyecto en que pide fondos 
para aumentar a mil el número de plazas 
de este ,rejimiento. Con este ítem de 
quinientos mil pesaR se tratará de au
mentarlo en el mayor número de p]¡ízas 
posible, que se calcula será de seiscien
tos hombres, número indispensable para 
el objeto que se persigue. 

El señor LAZCANO (Presidente).
¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabra~ 

En votacion. 
Si no se pide, daré por aprobado el 

aumento. 
Aprobado. 
Se suspende la sesion. 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

El señor LAZCANO (Presidente) 
Continúa la sesion. 

El señor SECRETARIO: 

El serlOr LAZCAN"O (Pl'esidente).
¿Algun Reñor Senador desea usar de la 
palabra? 

En votacion. 
Si no se pide, daré por aprobada la 

modificacion. 
Aprobada. 
El señor SEORETARIO: 

E,\ In. par~idú 79, «Admin!RtnHlion Principal 
de Chiké». Ba han inlerllfdado les Hlguientes 
ítem nlHlV·)!J: 

!)e8piJe~ dell 881 
Item .• Ofid!11 a.u¡.¡iJiur para 0l1Btro. $ 600 

De~pi.e¡; del 1885: 

Itero •• Oficial ausilhr P \fI\ Ach'lC. $ 600 

El señor BALLESTERO S.-Estas 
no son modificaciones propuestas por el 
Ministro. 

El señor MATTE.-Estos dos oficia
les ausiliares han sido pE.didos por la ad· 
ministrflcion principal de correos de 
Chiloé i por la Direccion J en eral. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Va a votarse la modificacion. 

Votada la moditicacion) fué aprobada 
por unanimidad, habiéndose absteniclo de 
vota¡' el señM' Manit. 

El señor SECRETARIO: 

En h. pü.dida 8t. (re1égrafu-», se hfl. cam· 
biado el titmh «·,atnh.a Nnne}) qu P apllt! ce 
desí,cH':; del ítem 2,001 put d de «A¡iaDM». 

S h¡¡n intercalarlo lo~ 8iguient!'B itero nU<3· 
vos: 

DNpnrs dd 2.077: 
Oficina de A rqueY'os 

rtem " T"l, g afi·.t<l di- quin,a e '\~P. $ 600 

Despn"8 <Lol 2,102: 

OfieinlL de Paloma 
En ia partida 62, «AdlJ)ini"h·¡\r~í'·n Prirlci.!fd ItelO " T.·l"g"ldi"b dp quin!;!!. cia,(l $ 600 

de Aconeagu,,-». iW ha.n j., 'Cc ¡,\d" L 8 q.iguiep- Deg,,"ll'. J,J 2,126 
tes H· m míevo': 

DeRpueH del l237: 

I~t;rn ., Admillistul,dor de corr"()f' (l,~ 
lOfl Vllml. . . . . . . . . . . • .• $ 1,000 

Item •. Vt\lij0ro qtI': rn'l' n_' ~H. ,;(!-
r;r-:-JpnDd~·'nC:ladf:':í Vi! R 

Ii;em " Tt:!li'l!rlifi~r¡\ (j" quinla c!fJ.:c 
PO Ch· UDc·;n, •.•••• < ••• $ 600 

De5pueR del 2,220: 

Oficina Santct María, 
Item •• 'fele¡;;mnsta do qllintt¡ cla~P. $ 780 

D"p,p'¡e8 de! 2,228: 

Iten1 ... Tt~r~"gr,dj,~~n. t1~.~ qnio~~., eLH';~ 

fifll'iI ).,1 Ri!;f'OllB'n d . 1, s 

.. Pupío, , , , •. " . , ; , ... ¡ $ I)A() AD,ll{'iC , , •••• , • , ••••• '. $ 7~f\ 
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Despues del 2 284: 
Alhué i ajencia postal 

Item •• Tdeg!afht!~ de quinta cla;.;e, $ 
11 ., Arriendo de ( fidna, .....• 

Despues dtl 2,308: 

Oficina de Z'l.íñ1·ga 
Itero T l('gra.fi~ta de q n i 1\ t't cLI<;''. $ 

Ofici'r.a Quinta de Tilroco 

Itero Ttlegrafi,ta de quid~ cla"f:', $ 
Despues dal 2,501: 

Itero .. Telt'grafiat.a de quinta da e, $ 
D¿¡;pUecl del 2,608: 

Oficina de Q tLilaco 
Item •. Ttlegrafista d<', qnintl\ chee, $ 

" •• Arriendo de oficina, . , , ... 
Deppu\I; del 2,627: 

Itpm .. Arriend() de oficina (n P'li. 
lahu que" .........• " .. $ 

Antes del 2,688: 
OfifJina de Loncoche 

Itero .. T,;lt'g; anAta. dt1 quinta cltlofle. $ 
Despues dd 2779: 

J¡¡rm .. Telegrtlfi,t'l. d" qunt L das". $ 
Despues del 2,794: 

Oficir,a de Ri,lan 

ltom .. TelegraHflta de quinta chw'. $ 

780 
120 

780 

780 

600 

780 
180 

240 

780 

7~0 

780 

í El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobadas con el voto, en contra del se
ñor Senador de Santiago. 

El señor SECRETARIO: 

En la p .rtida 82, (Rmdi(Jencili». 

Se han int\"ca!a.lo: 

En la Hcciun (AE'ignliciorll 8 a HOf'p'tals8», 
108 siguiente!' item nUt\Os: 

Dd~pue~ del 2,878: 

hem .. Al hospital de Ynmbd, .•• $ 4000 

El señor LAZCANO (Presidente).
Va a votarse este ítem. 

J otado el ítem, fué aprobado por trece 
votos contra uno, habiéndose absterádo de 
votar el señor Yial. 

El señor SECRETARIO: 

Itern ... Pura un médico lejista 
de Achao ........ " $ 2,000 

Votado este ítem, filé desech:J.do por tre
ce votos contya dos. 

El 8eñor SECRETARIO. - En la 
seccion «Casas de Esp6sitos i Proteccion 
a la Infancia» se han agregado los si~ 
guientes ítem: 

Se han modific!l.(]o los ítem 2,097 i 2,098 re· Item .. A la congregacion Rí· 
fermtes a lo. oficina ele Ovalltl, en e"tos tér· jas de San José) 
minos: Protectora.s de la 
Item 2097 Telegrfifista do primera ¡ 

olasf'., • . . • . • • • • • • • • • •• $ 1,560 
" 2098 Telegrafista. de terrera cla-

se.,........ .•• ••. . . .• 1,040 

El señor CRUCHAGA (Ministro del 
Interior).-En cuanto a la primera rno~ 
dificacion introducida en esta partida por 
la Cámara de Diputados que consiste en 

Infancia, para man-
iencion de las Cre-
ches, Avenida Por
tales......... . . . . .. $ 5,000 

En votacion, fué aprobado por 
votos contnt dos. 

El sefíol' SECRETARIO: 

trece 

cambiar el título «Catalina Norte» por el It n P 1 As'lo de An er .. . a.ra e ' 1 ¿'":1. -

de «Alianza.» debo decir que se tomó este 
acuerdo por cuanto la salitrera Alianza 
dió facilidades para establecer ahí una 
oficina de telégrafos, lo que no hizo la 
salitrera Catálina ~orte. 

cianos que se mall· 
tiene en Angol por 
la Asociacion de 
Damas de la Cari-
dad ............... $ 2,000 

El señor LAZCANO (Presidente).-
Si no hai inconvtmiente, se darán por En votacz'on, fué aprobado por doce 
aprobadas las modificacione~ introducidas votus contra tres. 
en esta partida, El señor SECRETARIO.-En la sec-

El señor BALLESTEROS.-~-Con mi) cion «G::\.Sto8 Variftblol:l», se han awega-
VQto en contra, señor Pre!'lidente. \ do los sj~1.úl3ntes ).Lem nuevos; 
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It, iIl .• Pllr,l ¡·~tnb'Her ,ks pll,· 
b< 1 (n fl rl b fin , 

!l"O 1"'1'a h '1/ br. El i 
otr,) plrl JIlllje'I'R ('n 

,1 1; sí',.,: 1 I S ¡va 
dor ,1;, S\t.tif1.g.- .••• S 15,000 

Se dió PO)' aprobado tácit((mente. 
El señor SEOR ETARTO: 

Item .. r.,f;' í""'oin"lr J,¡;¡ ri'pll· 
n,Cí,,¡elqne se 'j'. 
C\1lo.·) en el rdifie o 
d,l hU'pi',d de ~ln¡
ChPll P'!' una t·C!;~ 

\(? .• , •••.•. ' ••.• $ 3,000 

El señor BALLESTEHOS.-Voto 
en contra, pues llO :leC) to ninguna lno· 
dificllcion que !lO haya sido hecha pOI' el 
Gobierno. 

Se dió por aprobado el ítem con el vo(o 
en contra del selior Ballesteros. 

El selio!' SECRETAIUO: 

Itcm Para reparaciones en 
el hospital de Ca-
ñete ............ $ 3,000 

El sefior SEORETARIO: 

Item ... Al hospital de Frei. 
rina, para tertui 
narla cOllstruccion 
del eJifi'3io .....• $ 5,000 

\ En volcwion, tIté aprobado 
í t'ot08 contra cuatro. 

El señor SECRETARIO: 

Item ... Para reparacion de 
la Casa Hospitala
ria de SanJ osé de 
San Felipe ..... . 

pOI' once 

$ 2,000 

En votaciOil, fué aprobado por once 
votos contra cuatro. 

El sellor SECRETARIU: 

ItCIll ••• Para terminal' e in:;.;· 
talnr el hospital 
de Nacimiento ... $) 15,000 

En votacion, fué aprJbacla por diez t'O

tos contra., cinco. 
El señor SECRETARIO: 

En votacion, !Il( aprobado par doce Item ... 
votos contra {re". 

A la Junta de 
Beneficencia 
de San tiago, 
para cubrir 01 
déficit de los 
establecimien· 
tOH de L'enefi-

El señor SECHE'J.1ARIO: 

Item ... PUl'a repameiones en 
el hospital do Lebu $ 3,000 

En 'i'otacion, fué aprobado par diez 
votos coni1'C[ cinco. 

El señor SECRETARIO: 

Item ... Pam instalacion de 
llUUvns i'alas l'1\ el 
hospiLd de B\'¡]lles 
i reparacionesdu las 
existentes ........ $ 2,500 

En votacion, íw; aprobado por once 
'VotGS conira cuatro. 

El señor SEOHETARIO: 

Item ... Al hospi tal de Va
Vallenar, para ter
minar 1 a s ff'l'ara· 

ciolles del edificio $ 5,000 

A'n votacion, fué a.probado por once 
{Jotos contra cuatro. 

ccnew ....... . $ 162,081.24 

El señor ORUCHAGA (Nlinistro del 
Interior).-E"te Ítem fué propuesto en 
la Cámara d0 Diputados por el Ministro 
rplU habla a petieinl1 de la Junta de Be
lleficencia de Sautiugo. 

Se hacen presentes en una nota que se 
leyó en aquella C}ímara, las razones por 
las cuales se hit producido este déficit, 
5iendo la principal de ellas el alza de los 
artículos de consumo. 

Se estudió el asunto i se llegó a la con
c1usioll de que era necesario aprobar el 
ítem, pues el mayor precio de los artícu
los de consumo ha producido un desequi
librio en el presupuesto de los estableci
mientos sie benefieencia. 

Esta es la primera i principal causa 
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que me indujo a proporer el ítem de que del 2989, para ~usilial' la constru~cio~ ~e 
se trata. un hOi'pital de niños en Valparalso InI" 

El señor LAZO ANO (Pre:.iJente) - ciado por susc;ici?11 p()lm~ar, susti.t?yén
Si no se pide votaciull, se dará por :lpro- dala por la sIguIente: «P'tl'a ausIlIar la 
bado el ítem. construccion de un hospital de niños en 

Queda aprobado. Valpara.iso, iniciado por susoricion popu-
El sefíor SEORETARI U, lal'. debIendo someterse a la ap,ro~ac!on 

del Gobierno los planos del edlficlO 1 la 
Item nuevo.-Pnra el 1:", orgar,izacioll del hospital». 

pital de YUlll h·J. \) 10,000 El señor LAZCAN O (Tll'esidente ).-

Hesultó aprobado este ítem j)())" C(({Ol'ce 
votos contra dos. 

El seilOr SECRETAH i O: 

Si no se pide votaoioll, se dará por apro
bado el cambio de glot<a. 

Queda ni ),'obado, 
El StIlUl' SECHErrAHIO. -Se ha 

reemplazadil el ítem 3033 por el siguiente: Item nuevo.-Para el hos
pital de TucapeI. $ 5,000» Item 3033 Para, terlllllJ<tr la 

Resultó aprobado este ítem por catorce 
'/.'otos cont1'a dos. 

El señot' SECRETARIO.-Se ha ele
vado de tres mil quinientos pesos a cillco 
lljil pesos el ítem 2819, Al hospital Jo 
Freirína. 

Resultó desechado el aumento pOI' diez 
votos contrci seis. 

El señor SECRETAIHO.-Se ha 
elevado de cuatro mil a seis Il\il peso!':l el 
ítem 2821, Al hospibl <Al Canizal Alto. 

RCSldtó desechado el aumeilto pOI' ol/ce 

cOllstl'ucoioll del 
llOspítal de Melip.i-
lb .......... '" '" $ 15,000 

El sello!' SAN FUEN'rES.-iCuánto 
ha.bia aproh:¡do el Senado? 

El SCIlor PRO - SEORET ARIO.
Siete mil posos, seno)' S<.enador. 

Votado el ítem en la forma en que lo 
hct :tprobl..ulo la O.imam de Diputados, 
r~8ultó Cilírobado 1NI once votos contra 
CUleo. 

El seúui' SEORETARIO: 
votos contra cú¡eo. d En la {Mr j :,~ ~;li «V"Cllll¡¡», -e h~n eleva, o 

El señor SEGRErrAR lC).--Se ha ele-. e un ciil~ ¡¡. II 'i ]> r ,,'elto ¡(J'; ~l:e,¡()9 de tudos 
vado de quince llIil a diecio\;!in 11Iil pesos;ks V'\(U-H;,' lo "{ id ,l,' CiJll'u'ttloll en 103 itllm 

el ítem 2838, AsiO'nacioll al hOHpital de) 3,IH8. 6,04-0 :; o n :3 U¡.D, :1,"51, H,05:1, 3,055, 
Quillota. o , ¡ ~,o,W, ?,059. :!/JO!) ~,()(j2. o 06':~, ~,065, 3066, 

Resultó CllJTobc/;do e~ aumento 1J01' doce I ~ 068 , .),O~ 1 ,.,07 w, .3074,3,0/6, 3078, 3,080, 
) Itfm tlO nUlIlilri. ,¡I].' c(II:<\llta :')40 pe·o" sueldo 

votos contra cuatro, . . ) de .. m vtlcunui, l' ti,,} d p'JI':llfttHlto lid Santa 
El señor S~ORE~ARIO.-S~ hftlcruz. :-l,OS2. 3,08l,:i'~;') ;jO,.,7 :1,OS:-\3,090, 

aumen,tado?8 ClIlCO.HlIl a nueve llll.lpe- 30íJ2, :~09'¡' ,;;OD8., :J,O!)l): a !Ol.' ~,l?~<, :3,105, 
sos elltem ll1trodUCldo pOI' la Oonwnon 3,107 . .J,109,.i 11l, 3 112 ,¡ 114 J 3,1 lO. 

l\1:iRla,. «Ausilio estraordin?-rio al hospital i El señor ROZAS.-¿)\'o podria el se
de OhIllan para construcCIOn de un local I líor Ministro dar alOullos datos sobre 
destinado a coci na i dependencia». ¡ estos aumell tos? o 

Resultó ap¡',obado el aumento por nucvc¡ El señor CRUCHAGA (Ministro del 
votos contrc¿ s2ete. \Illterior).-En la ü<imaru de Diputados 

El señor SECR~TAR.IO'-,Se ha )se propuso que se aumenta~-a el sueldo de 
aumentado de doce nnl a vemte mil pesos dos vacunadorcs CIl un cll1cuenta por 
el Ítem 2890, Al hospital de Temuco. ¡ciento. 

Resultó des~chado el ml/ncnto 1701' nuct'e { Habian llegado al Mi nisLerio diversas 
vo'os contra swte. (representaciollc;,; de la Junta de Vacuna, 

El señor SECRETARIO.-Se ha¡en órden a lJ(lIlCI' de mallitb,to la exigüi
modificado la glosa del nuevo ítem inter (dad de !os wuldu,.; de los \'.I('unal~ores. 
calado por el Honorable Senado despues \ En v¡¡::tn d,~ l'~tns 1'~;pro:'clJtItCJOnes el 
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Ministro indicó en la Cámara de Dipu
tados que se hiciera un aumento equi\a
lente al treinta por ciento, pero la Oá
mara, con el voto en contra del Ministro, 
aceptó una indicacion para hacer un au
mento equivalente al cincuenta por cien
to, aumento que considero excesivo. 

El señor MONTT. - iA cuánto as
ciende el sueldo de los ~acunadores? 

El señor CRUCHAGA (Ministro del 
Interior).-Varia segun las localidades: 
así en Atacama ganan novecientos pesos, 
en Antofag!lsta mil doscientos pesos, en 
lquique mil quinientos pesos, en Valpa
raiso i en Santiago setecientos veinte 
pesos i en Melipilla i Victoria quinientos 
cuarenta pesos anuales cada uno. 

Votado el aumento, fué aprobado por' 
diez votos contra seis. 

El señor SEORETARIO: 

En lo. plut.ida 84" ((Oonsejo e In,tituto de 
Hijiene» 

Se han elilvndo: 
Da 800 a 2,400 p~ti(,S (ól itHn 3,144, Médico 

de sanidad de V"lpamíso; i 
Da 1,200 a 1,500 pesos eí ítem 3155, Mecá. 

n:oo d, h S¿c"ion de D",~inft}l torio Púb:ico. 
Se han intercalado J03 siguientes ítem nue· 

vos: 

De'ipues del 3 132: 

hero .. Mé lito de, sanidad de Anto· 
f"gllsta . . . . . . . . . . . . . •• $ 1,500 

Despues dljl 3,179: 

Item ... A;;ignaclOu I~I OOUiHljO ,la 
H'jj"ne dr) ValpaNiB~). $ 10,000 

El señor MONTT.-Desearia que el 
señor Ministro nos diera algunos datos 
sobre el aumento del ítem relativo al 
médico de sanidad de Valparaiso. 

El señor CRUCHAGA (Ministro del 
Interior).-EI Mitli~tro que habla hizo 
indicacion en la Cámar<t de Diputados 
para elevarlo a dos mil cuatrocientos pe
sos, fundado en que ese puesto es de suma 
mportancia i lleva consigo una serie de 

obligaciones que le están encomendadas 
por un reglamellto especial. Debe prac
ticar, segun e:'le reglamento, visitas sa
nitarias a todos los vapores o buques de 
vela que conduzcan pasajeros i vengan 

del estranjero, debe visitar las casas de 
marineros i reconocer a todo enfermo 
de enfermedad epidémica, efectuar, en 
tiempo de epidemia, la asistencia médica 
hasta que se trasladen a tierra los enfer
mos que estén a bordo; es secr8tario de 
la Junta de Sanidad; debe estar atento 
a todos los llamados que le haga el Go· 
bernador marítimo, desde las seis de la 
mañana hasta las seis de la tarde, i, por 
último, debe atender a. toda clase de ac
cidentes flue ocurran en la bahía 

Se trata, pues, de un empleado que 
tiene bastante trabajo i cuyo sueldo es 
mui insignificante para que pueda cum
plir bien con sus obligaciones. 

Se estima que el sueldo de ochocientos 
pesos es insignificante para este empleo 
i por lo tanto se pide dos mil cuatrocien
tos pesos. 

El señor LAZCA N O (Presidente):
En votacion las modificaciones introduw 

cidas pn esta partida. 
El señor MONTT.-Oreo conveniente 

votarlas por separado. 
Por mi parte) desearia oir algunas es

plicaciones del señor Ministro sobre los 
otros aumentos, i especialmente sobre la 
asig[~acion al Consejo de Hijiene de Val. 
paralSO. 

El señor CRUCHAGA (Ministro del 
Interior). - El ítem que consulta una 
asignacion al Consejo de Hijiene de Val. 
paraiso, viene figurando desde tiempo 
atras, pero por un olvido al confeccio
narse los presupuestos, no se 'Jonsignó en 
el año actual. 

Con la cantidad consultada en ese 
item, se sostiene el desinfectorio de Val· 
paraiso, servicio 'lue el Ministro tuvo 
oportunidad de ajJreciar últimamente. Es 
el único desinfectorio que existe en la 
ciudad, con un servicio mui bien organi
zado, hai un trabajo bastante activo en 
su oficina i está perfectamente atendido 
por el Consejo de Hijiene de aquel 
puerto. 

En el presupuesto de 1905 se suprimió 
i el Consejo de Hijiene i los vecinos han 
hecho todo el gasto de este año, buseando 
recursos para que no se suprimioca un 
servicio que es considerado por el Inten-
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d~~t:- de Valparaiso i por el vecin~~bie:I.:~dcl~~~ 
como i~dispensable. EIl\1inis~ro cree mui ¡ Ministre? .. 
convenIente restablecer este ~tem: ) El señor CHUCHAGA (:MlIllstro del 

~l señor ~ONTT.-HabrIa. sIdo pre. ~ Interior).-El Ministro propus? tambicn 
fenbJe, entonces, que .se hub.lera dlcholla creacion del puesto de ll1édICO de srt

que ~e trataba del desll1fectono de Vale; nidad de Antofagasta. 
paralso..... \ El señor SECRETAHIO.-¿Cómo se 

El OonseJo de HIJlene, por su natura· redactaria el ítem relativo al desinfecto. 
leza, no ti~ne necesidad de una asignacíon rio de V n,lparaiso? 
tan cuantIOsa. El N ON TT O 1 

El N CRUCHAGA (M' . t d 1 1 senor 1\1 .- omo o propuso senor mIS ro e N r" 
1 t . ) rr' 1 S S - el senor 1 ~lIllstro. n erIOr.- lene muc la razon u eno· . . . 
ría, i debo advertirle que fué en esa for- El .sel101' CRUCHAGA (1\'~llllstro del 
roa como el Ministro propuso el resta ... Int.erwr ).-En esta forllla, sellUl' Secr~-
bJecimiento del ítem. tano: 

El sellor SECRETARIO.-Ya !lO se 
podria modificar la redaccioll. 

El señor MONTT.-Pcn.l<ílleme el 
señor Secretario; cuando ::;e trata de 
indicaciones nuevas, como é~ta, es posi
ble modificarlas. 

El señor BALMACEDA.-Se pue· 
de dejar constancia en el acta, pero no 
modificarlas. 

. El señor LAZCANO (Presidente )-' 
Es la primera vez que el Senado se pro. 
nuncia sobre esta indicacion; luego 
Senado puede modificarla. 

El señor SILVA URETA (vice·Pre
sidente ).-Las o~l'fls modificaciones ¿me· 

Asignacio[l para el sostenimIen
to de [11\ de2itlteolul"Ío púl¡:i. 
co en Valparaiso, lJajo la di
reccÍon del Consejo Depar. 
tame.ntal de Hijiene de Val· 
pf\rUISO ..• ••••••••••••.•. $ 10,000 

El señor LAZCANO (Presidente ).
Aprobadas 1f\S modificaciones . 

Se levanta la sesÍon. 
Se levantó la sesíon. 

HAFAEL EGAÑA, 
Jefe de la RedaciJn. 


